




VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02277/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADO

Líneas argumentativas:

1. Con el objeto de que el procedimiento en materia de acceso a la información sea sustanciado de manera sencilla y expedita propiciando las condiciones para el acceso, entrega y publicación de información la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que los Sujetos Obligados generan, administran o poseen. 

2. Para respetar adecuadamente el Derecho de acceso a la información no basta con la simple referencia a la legislación aplicable toda vez que se debe indicar de manera precisa y concreta el artículo, fracción y párrafo en cuyo contenido consta la información que satisface la solicitud, y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible en los preceptos legales en esa tesitura, para notificar la respuesta, deberá tener especial cuidado, ya que de ello depende, de que la obligación de acceso a la información pública se tenga por cumplida, al poner a disposición del particular el soporte documental requerido. 
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I. [bookmark: _Toc473892910]Consideraciones Generales

3. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su trigésima primera sesión ordinaria del día veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, en los recurso de revisión promovidos por  **** **** **** en contra de las respuestas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl, procedimientos a los que se les asignó el número de expediente 02277/INFOEM/IP/RR/2018 y. 02586/INFOEM/IP/RR/2018. 

La resolución determina que respecto de la solicitud realizada por el particular consistente en  “QUIEN DETERMINA EL PUESTO Y SUELDO DEL EMPLEADO Y MEDIANTE QUE ARGUMENTO”; al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en pronunciarse respecto a quién determina el puesto; sin embargo, es de señalar que conforme al ya citado artículo 13 Bis-E de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, es a la Presidencia a la que le corresponde proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos del personal del Organismo; por lo que dicho punto se tiene por colmado al quedar sin materia; ahora bien, respecto a los argumentos solicitados, EL SUJETO OBLIGADO refirió en su respuesta que, es valorado conforme al perfil académico y experiencia que presentan; atento a ello, el Pleno de este Instituto, determina que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, pues al haber existido un pronunciamiento a fin de dar respuesta a la solicitud en estudio, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
4. Mi voto particular se deriva de la inobservancia al procedimiento para atender la solicitud  y de la suplencia que la Ponencia realiza para entregar la información, ya que si bien el SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse respecto quien determina el puesto, por lo que la Ponencia cita la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, en donde menciona que es a la Presidencia a la que le corresponde proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos del personal del Organismo, sin embargo no fue suficiente para dar por atendido el derecho de acceso a la información del particular.  

5. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo la presente voto particular. 
[bookmark: _Toc473892911]II.  Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública.

6. En primer lugar, todo SUJETO OBLIGADO, debe tener presente que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública que generan, administran o poseen, y asimismo establece que todo procedimiento en materia de acceso a la información deberá sustanciares de manera sencilla y expedita propiciando loas condiciones para el acceso, entrega y publicación de información. 

7. Es de señalar que **** **** ****  requirió del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl ““NUMERO DE PLAZAS QUE EXISTE EN EL DIF, NOMBRE DE LA PLAZA Y NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO QUE LA OCUPA, AREA EN LA QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO, ACTIVIDADES QUE LLEVAN A CABO EN ESPECIFICO, SUELDO MENSUAL NETO Y BRUTO, NOMBRAMIENTO DE CADA TITULAR, Y FECHA EN QUE TOMO EL CARGO, SI SE LLEVA A CABO UN PROTOCOLO O SIMILAR PARA LA TOMA DE CARGO Y EN QUE FECHA SE REALIZO QUIEN DETERMINA EL PUESTO Y SUELDO DEL EMPLEADO Y MEDIANTE QUE ARGUMENTO”; acto seguido la Unidad de Transparencia respondió que: “es valorado conforme al perfil académico y experiencia que presentan”.

8. En este sentido es importante hacer referencia a lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a en su texto literal dice: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” 


9. Del precepto jurídico citado, se colige, que si bien cabe la posibilidad de entregar la información conforme  a la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con lo estipulado en la disposición legal citada. 

[bookmark: _Toc473892912] III.  De la Suplencia a la Respuesta del Sujeto Obligado.

10. Como es de observarse, la respuesta a la solicitud de información del SUJETO OBLIGADO refirió que es valorado conforme al perfil académico y experiencia que presentan, sin embargo, para el RECURRENTE argumenta como razones o motivos de inconformidad que no remite la información completa, no refiere quien determina el puesto y sueldo del empleado y mediante que argumento.

11. Por lo que una vez interpuesto, admitido el recurso de revisión la ponencia, determino suplir tal deficiencia, realizando la búsqueda y análisis, consideró que dicho punto se tiene por colmado al quedar sin materia.

12. Ahora bien, si bien es cierto que la ponencia, realiza la suplencia en la deficiencia del procedimiento de acceso a la información, haciendo del conocimiento a través de la resolución el precepto jurídico que contiene el planteamiento formulado, también lo es que se debe hacer saber al SUJETO OBLIGADO, debe tener especial cuidado y observar cada uno de los pasos a seguir en el procedimiento para atender la solicitud de información, ya que de lo contrario, en forma reiterada sucederá lo ocurrido en el presente asunto y esto implica no se de cabal cumplimiento a los principios, bases y procedimientos, establecidos en la Ley de la materia, encaminados a tutelar y garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

13. [bookmark: _GoBack]En atención a las consideraciones antes señaladas, si bien es cierto, este Instituto en aras de garantizar el derecho de acceso a la información atendiendo los principios de simplicidad y rapidez del procedimiento mediante la resolución pone a disposición de **** **** **** la norma jurídica que colma la pretensión,  también debe hacer saber al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nezahualcóyotl que por las facultades y obligaciones que la ley de la materia dispone, debe tener especial cuidado al momento de responder a una solicitud observando cada planteamiento formulado por el  particular de esta forma dar conclusión al procedimiento de acceso a la información pública la cual como la Ley de la materia lo dispone,  se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida. 
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